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Señores

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.        S.        D.

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO

DEMANDANTES: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y WILFREDO

ORTEGA TRIANA

RADICACIÓN: 110013103014-2022-00074-00

 

ASUNTO: SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No.

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado General de MAPFRE

SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., como se encuentra

acreditado dentro del expediente, comedidamente conforme lo estipulado en el numeral 5 del artículo 593 y

articulo 599 del Código General del Proceso, solicito a su Despacho, que se decreten y practiquen las

siguientes MEDIDAS CAUTELARES con el fin de precaver que los efectos de esta acción ejecutiva se tornen

ilusorios.
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Señores  

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.  S.  D.  

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTES: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y 

WILFREDO ORTEGA TRIANA 

RADICACIÓN: 110013103014-2022-00074-00 

 

ASUNTO: SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado General de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

como se encuentra acreditado dentro del expediente, comedidamente conforme lo estipulado en el numeral 

5 del artículo 593 y articulo 599 del Código General del Proceso, solicito a su Despacho, que se decreten 

y practiquen las siguientes MEDIDAS CAUTELARES con el fin de precaver que los efectos de esta acción 

ejecutiva se tornen ilusorios.  

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Ruego al Señor Juez se decrete la medida cautelar que se indica a continuación:  

 

1. Solicito decretar el embargo de todos los derechos de crédito y derechos litigiosos que tengan o 

llegaren a tener los aquí ejecutados INSURANCE PROFESSIONAL BROKERS identificada con 

NIT No. 901.170.675-8 y WILFREDO ORTEGA TRIANA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 79.615.994, dentro del proceso de desestimación de la personalidad jurídica que se lleva a 

cabo en la Superintendencia de Sociedades - Delegatura para Asuntos Mercantiles, bajo el 

radicado 2023-800-00074, iniciado por MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A en contra de INSURANCE PROFESSIONALS 

BROKER LTDA, WILFREDO ORTEGA TRIANA y otros, es decir donde los ejecutados también 

obran como sujeto procesal.  

 

Para tal efecto, anexo a la presente solicitud el auto del 7 de mayo de 2025 proferido por el grupo 

de jurisdicción societaria de la Superintendencia de Sociedades en el proceso antes señalado, 

mediante el cual se establece la existencia de un crédito a favor de la empresa y persona natural 

aquí ejecutados, razón por la cual, resulta procedente efectuar el embargo de los valores que ahí 

se contienen, cuya titularidad está a favor de INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA, 

WILFREDO ORTEGA TRIANA. 

 



GAFC 

Bogotá – Cra 11A No.94A-23 Of. 201  
Edificio 94ª 

+57 3173795688 
Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212  

Centro Empresarial Chipichape  
+57 315 577 6200 - 602-6594075 

          

                                                              Página 2 | 2 

2. Solicito a su señoría se dé trámite de reserva a la notificación del auto mediante el cual su Despacho 

resuelva sobre la solicitud de medida cautelar aquí elevada, de tal suerte que dicha decisión se 

notifique exclusivamente al correo del suscrito y no por estados. Así como la reserva del oficio que 

se dirija a la Superintendencia, en donde se prevenga para que esta última al tomar atenta nota de 

la medida cautelar igualmente garantice la reserva que requiere este tipo de actuaciones, lo anterior 

con la finalidad de propender para que el crédito que se ejecuta en esta instancia pueda recaudarse 

efectivamente. La superintendencia financiera recibe comunicaciones a través del correo 

pmercantiles@supersociedades.gov.co  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la Carrera 11A # 94A - 23 Oficina 201, de la ciudad de Bogotá o en la dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

  

  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Superintendencia de Sociedades     Bogotá, D.C.  
 
En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2023-800-00074 
 
 
Partes 
Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 
 
contra 
 
Insúranse Professionals Broker Ltda., Mega Consulting Agencia de Seguros 
Ltda., Wilfredo Ortega Triana y Daniel Ortega Rocha 
 
Trámite 
Proceso verbal sumario 
 
Número del proceso 
2023-800-00074 
 
En cumplimiento de lo resuelto en el auto proferido por la Dirección de 
Jurisdicción Societaria I, en la audiencia del 21 de marzo de 2025, mediante el 
cual se aceptó el desistimiento de las pretensiones de la demanda, se dio por 
terminado el proceso y se condenó en costas a Mapfre Seguros Generales 
Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., y fijó a título de agencias 
en derecho a favor de Insurance Professionals Broker Ltda., Mega Consulting 
Agencia de Seguros Ltda., Wilfredo Ortega Triana y Daniel Ortega Rocha, la 
suma de $28.470.000, en su conjunto. 
 
Y, en atención a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 314 del Código General 
del Proceso, se condenará a Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. y Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A. a pagar la suma de $19.500.000 más IVA1, 
correspondiente a $3.705.000 a favor de Insurance Professionals Broker Ltda., 
Mega Consulting Agencia de Seguros Ltda., Wilfredo Ortega Triana y Daniel 
Ortega Rocha por concepto de los honorarios del perito que elaboró el 
dictamen pericial con fines de contradicción aportado por los demandados, se 
elabora la siguiente liquidación de conformidad con lo establecido en el artículo 
366 del Código General del Proceso. 2 
 

Agencias en derecho $28.470.000 

Expensas $23.205.000 
Total costas $51.675.000 

 

                                                 
1
 El IVA corresponde al 19%. 

2
 Cfr. radicado n.° 2025-01-119272-A001. 
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El valor total de la liquidación es de $51.675.000 cincuenta y un millones 
seiscientos setenta y cinco mil pesos, suma que deberá ser pagada de la 
siguiente manera: 
 

 Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. deben pagar la suma de $12.918.750 a favor de Wilfredo 
Ortega Triana. 

 Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. deben pagar la suma de $12.918.750 a favor de Daniel 
Ortega Rocha. 

 Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. deben pagar la suma de $12.918.750 a favor de Insurance 
Professionals Broker Ltda. 

 Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. deben pagar la suma de $12.918.750 a favor de Mega 
Consulting Agencia de Seguros Ltda. 

 
Atentamente, 

 

 
SINDY VANESSA OSPINA SANCHEZ 
COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL                             GRUPO APOYO 
JUDICIAL 

 

  


